
La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Garrido Sola, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa , al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, que realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra (11-25/PES-00377), traslada que desde Policía Foral se informa lo siguiente:
Más allá de actuaciones personales que pueden suponer una mala praxis profesional, la Policía Foral de Navarra está comprometida, como no puede ser de otra manera, con posibilitar el ejercicio de los derechos lingüísticos de la ciudadanía.
El avance necesario para ello, especialmente en recursos humanos, requiere inevitablemente seguir el procedimiento administrativo previsto para toda la Administración Foral.
Así, ya en el Plan Lingüístico 2020-2022 del Departamento de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior, se establece una relación de unidades orgánicas identificadas como prioritarias que deben contener personal con un perfil determinado de euskera, incluyendo entre ellas el Grupo de Comunicación y Participación Ciudadana de la Policía Foral de Navarra, por centralizar la atención a 1 la ciudadanía de todo el territorio. En esta unidad orgánica se ha asignado el perfil lingüístico correspondiente en una plaza del puesto de agente.
Para dar continuidad a los objetivos de la planificación anterior y avanzar progresivamente, el Plan Lingüístico 2023-2027 del Departamento de Interior, Función Pública y Justicia, aprobado por Orden Foral 7/2024, de 21 de febrero, de la Consejera de Interior, Función Pública y Justicia, establece como objetivo operativo, dentro del objetivo estratégico nº1, “incrementar el número de plazas de perfil lingüístico, para la prestación del servicio en euskera”, la “aprobación de la propuesta de perfiles lingüísticos del primer periodo de planificación”.
Por tanto, ya está materializado el que una plaza del puesto de agente de las tres con que cuenta el Grupo de Comunicación y Participación Ciudadana de la Policía Foral de Navarra cuente con el conocimiento de euskera como requisito preceptivo. Cierto es que la asignación del perfil bilingüe a plazas de la plantilla orgánica de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, tiene los efectos previstos en la Orden Foral 195/2022, de 29 de julio, del consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior por la que se da publicidad al procedimiento a seguir en relación con las personas empleadas que en cada caso se puedan ver afectadas por el cambio de perfil lingüístico de la plaza que vinieran ocupando. Esta norma establece que la exigencia del requisito lingüístico a las personas que ocupen plazas a las que se asigne perfil bilingüe se producirá en el momento en que la persona que la ocupa muestre expresamente su voluntariedad para ello, y en defecto de voluntariedad, la persona que esté ocupando una plaza a la que se asigne perfil bilingüe no se verá afectada por esta exigencia de requisito y, por tanto, el personal que estuviera ocupando la plaza continuará en ella hasta que la misma quede vacante o se ocupe de forma definitiva por el procedimiento de ingreso o provisión correspondiente.
Entre tanto, y para una Unidad tan sensible en este tema como es el Grupo de Comunicación y Participación Ciudadana, se ha establecido una Pauta Operativa en la que se recogen los distintos supuestos en los que utilizar las diversas herramientas que el Gobierno de Navarra habilita para la traducción de textos en euskera.
En el caso concreto no solo no se utilizaron las herramientas que hubieran posibilitado la traducción del texto, sino que tan siquiera se admitió el que fueran presentadas en euskera y se contestó de una manera totalmente inapropiada.
Por todo ello, además de las disculpas presentadas a Behatokia por el Grupo de Comunicación y Participación Ciudadana, en correo electrónico de 14 de octubre, desde Policía Foral se están adoptando las medidas de carácter interno oportunas con el responsable de tan desafortunadas acciones.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona/Iruña, 18 de noviembre de 2025
La Consejera de Interior Función Pública y Justicia: M.ª Amparo López Antelo
